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ORE/108/11. 
 
Mérida, 9 de Diciembre de 2011. 
 
 
Ciudadano: 
Decano  Presidente  y  demás   Miembros del  Consejo  de  Facultad de 
Ciencias  Jurídicas  y  Políticas. 
Presentes:  
 
 
COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROF. JUAN CARLOS 
FERNÁNDEZ DIRECTOR DE LA OFICINA DE REGISTROS 
ESTUDIANTILES QUIEN REMITE EN ANEXO INFORME DE LAS 
SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS BACHILLERES AL CONSEJO 
DE FACULTAD EN SU AGENDA ORDINARIA Nº 25 de FECHA  9 DE 
DICIEMBRE DE 2011.  
 
 
3.1.  Comunicación de la  Br. Jiménez Areannys  Rafaela, C. I. Nº 14.592.123, 
estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas quien solicita reincorporación por 
causas no imputables al período U-2012 para la presentación y defensa de la tesis 
de grado. 
 

a) Ingresó a la  Escuela  de Ciencias Políticas en el período U-1995. 
b) Tiene aprobadas 33 asignaturas. 
c) No realizó inscripción del Período U-2003 al Período U-2011. 

 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de reincorporación por vía de excepción 
para la presentación y defensa de la tesis de grado. 
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3.2. Comunicación  de la  Br. Sosa Mendoza Elimar Natalí, C. I. Nº 
21.183.644, estudiante de la Escuela de Criminología quien solicita Diferimiento 
de Inicio de Clases para el U-2013. 
 

a) Ingresó a la Escuela de Criminología en el Período U-2012. 
b) Aparece Inscrita en el Período U-2012 con 7 asignaturas. 

 
SE SUGIERE: Se le aprueba un diferimiento de Inicio de Clases para el Período 
U-2013 y debe reincorporarse en la fecha que se fije para el mes de Julio del año 
2012.   
 
 
3.3. Comunicación del Br. Londoño Carreño Heisa C.I. N°. 18.796.621, 
estudiante de la Escuela de Derecho a Distancia (CEIDIS) quien solicita 
Ratificación de Admisión y Autorización de Inscripción para el tercer corte.  
  

a) Aparece asignada por prueba de Selección para la carrera de Derecho a 
Distancia para el período A-2012 con una nota de 65,015 puntos. 

 
SE SUGIERE: Negar la solicitud por extemporánea. Debe llenar la Planilla F3C 
para el tercer corte. 
 
 
Sin más a que hacer referencia de Uds. 
 
 
Atentamente. 
 
 
Prof. Juan Carlos Fernández Morales. 
         Director O. R.  E. 
 
 
 
 
 
 
JCF/xr.  


